
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,2l de Octubre de 2021.-

DECR-ErO N" _2295 €r- /

Vistos:

a) Memorándum N" 197 de fecha 20.10.2021 del Sr. Alcalde.
b) Deoeto N' l30E O de fecha 21.04.2015 que nombra en calidad

de titular a doña MARTA ELZABETH JIMENEZ MEDINA actu¿lmente Adminislratiyo, gfado 13' E.M.R.,

desempeñando sus funciones en el Departamento de Transparencia de la Dirección Secretaria Municipal;
c) Reglamento Municipal N' 03 de fecha I I de Diciembre de 2017,

sóbre Estructurás y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

d) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que frja Ia
planta de fa llustre Municipalidad de Lot4 tomando razón con fecha 05 de noviembre de 20t9, por Contraloria Regional
del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de noviembre
2019.

e) l,ey N' 1E.883, Esatuto Administ¡ativo para funcionarios
municipales.

f) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administ¡ación del Estado.

g) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O. el
26.07.2006, que ñja lexto a la Ley N' 18.695;

Considerando:

l.- La falta de funciona¡ios con los conocimientos y uso de
tecnología, en la Unidad de Licencias de Conducir en la Dirección de Trfuisito y Transporte Públco.

2.- La necesidad del servicio de fortalecer la dotación de Personal.
en la Unidad de Licencias de Conducir, para absorber la demandan de Servicio de la población de la Comuna que acude
a tramitar la obtención de este documento.

Y, en uso de Io dispuesto en el An. l2o y las facultades que me
confiere el Art. 63' todos de la Ley N' 18.695, Orgámica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- A Contar de la notific¿ción del presente Decreto, destinase la
funcionaria doña MARTA ELZABETH JIMENEZ MEDINA Administrativo, Grado 13' EI\,ÍR,    a
cumplir funciones en a Sección Licencias de Conducir de la Dirección de Tránsito y Tra¡sporte Publico

2.- La funcionaria en caso de tener bienes municipales a cargo, antes
de materializ¿r el cambio de dependenci4 deberá hacer entrega del inventario al funcionario sucesor y si este no existe, se

entregara transitoriamente al Jefb Directo en presencia del encargado del inventario.

3.- Estálecese que la persona mencionada deberá ejecutar aquellas
funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cargo y en concorda¡cia con
disposiciones legales vigentes.

4,- Revóquese el sin efecto Decreto alcaldicio mencionado en letra
b) de los vistos, a contar de la Dictación del presente Decreto.

ANOTf,SE, PUBLTQUESE
MUNICIPAL, NOTIFIQUESE Y EN STI

EN PAGINA DE
OPORTTINIDADTRANSPARENCIA

ARCHTVESE.-
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